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VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Agotado el plazo estipulado por los extremos procesales en que 

estaría suspendido el proceso –hasta el 14 de enero de 2022-, se 

reanudará y, en consecuencia, se señalará fecha para la realización 

de la audiencia prevista en el Art., 399 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR la suspensión decretada al interior del proceso 

de la referencia, de conformidad con lo brevemente expuesto. 

 

SEGUNDO: Señálese el día 17 de marzo de 2022, a la hora de las 9:00 

a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el Num. 7 del 

artículo 399 del Código General del Proceso. Se les advierte a las 

partes que deben hacer presencia, al igual que los peritos que 

elaboraron el avalúo presentado por la promotora de esta causa, 

estos últimos a efecto de que rindan sus respectivos interrogatorios. 

 

TERCERO: Por Secretaría, INFORMESE a las partes y a sus apoderados, 

la plataforma que se empleará para el desarrollo de la audiencia 

mencionada –TEAMS-, remitiéndoles la respectiva invitación, acto del 

cual dejará constancia en el expediente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 

 

 

PROVEIDO NOTIFICADO EN ESTADO N° 

003 de 2022 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-001-civil-del-circuito-de-

cienaga/54  
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